
  

 

 

COMUNICACIÓN INTERNA No. 1150-0017-2025 
 

 
 
 
CIUDAD:     Bogotá D.C., 28 de febrero de 2025 
   

 

PARA: Elsa Marina Torralba Noval 
Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano 
 

DE: Norma Constanza Garcia Ramirez 
Jefe de la Oficina de Control Interno 
 
 
 

ASUNTO: Informe Auditoría de seguimiento a la atención y trámite de Peticiones, 
Quejas, Reclamos, Sugerencias y Denuncias PQRSD, Segundo 
Semestre 2024..  
 

 
 
 
Respetada Doctora, 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes, a continuación, se presentan los resultados del 
seguimiento a las PQRSD correspondiente al segundo semestre 2024. 
 
Objetivo: Evaluar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1474 de 2011 
y lo establecido en el AIC-PQR-PR001 Procedimiento para la Gestión de Peticiones, 
Quejas, Reclamos, Denuncias y Sugerencias-PQRDS. 
 
Alcance: Verificar el cumplimiento de los términos establecidos para el trámite de las 
Peticiones, Quejas, Reclamos, Denuncias y Sugerencias radicadas en el Instituto Nacional 
de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, así como la oportunidad en las 
respuestas emitidas de acuerdo con la información registrada en el aplicativo de 
correspondencia SESUITE, relacionada con todos los procesos durante el Segundo 
Semestre 2024. (1 julio al 31 de diciembre de 2024) 
 
Metodología:  
1. Verificar la ejecución los lineamientos establecidos en el AIC-PQR-PR001 

Procedimiento para la Gestión de Peticiones, Quejas, Reclamos, Denuncias y 
Sugerencias (PQRDS) para recibir, tramitar y resolver las PQRDS radicadas en la 
entidad y verificación de la ejecución de los lineamientos establecidos en el AIC-PR1-
Procedimiento por contingencia. 

 
2. Revisar la base de datos del aplicativo de correspondencia SESUITE de acuerdo con 

el alcance del seguimiento, la cual se identifica como radicados resueltos y radicados 
en trámite del segundo semestre 2024. 
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3. Recopilación de información y evidencias que dan soporte a la gestión de las PQRDS. 
 
4. Consolidación de los resultados encontrados, conclusiones y observaciones. 
 
Marco Normativo - Criterio de auditoria:  
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A continuación, se puntualizan los términos en los cuales se debe dar respuesta de 
conformidad con lo dispuesto en el procedimiento AIC-PQR-PR001-PROCEDIMIENTO 
PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES, QUEJAS, RECLAMOS, DENUNCIAS Y 
SUGERENCIAS PQRDS Código AIC-PQR-PR1, Versión 9, publicado el 6 de octubre de 
2023 en la herramienta Integra, en el ítem 4 que describe el tiempo máximo del 
procedimiento así: 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. INTRODUCCIÓN 

Durante el segundo semestre de 2024, se recibieron un total de 10.782 PQRDS, mientras 
que se dieron respuesta a 11.462. Esto demuestra que se superó en 680 el número de 
PQRDS recibidas, lo que sugiere que parte de las solicitudes respondidas podrían haber 
correspondido a casos represados de años anteriores. Este resultado positivo refleja el 
esfuerzo constante de la Oficina de Atención al Ciudadano y de las distintas dependencias 
del Invima para ponerse al día con los trámites atrasados, contribuyendo así a mejorar la 
eficiencia en la atención y resolución de los requerimientos ciudadanos. 

A continuación, se presenta un análisis detallado de las PQRDS que quedaron pendientes 
al final de la vigencia, así como de las que fueron respondidas, validando la oportunidad de 
cada una conforme a los términos establecidos para cada tipo de trámite. Este análisis tiene 
como objetivo evaluar la eficiencia en el proceso de atención y garantizar que se cumplan 
los plazos establecidos para la resolución de las PQRDS, con el fin de mejorar los procesos 
y la calidad del servicio en futuras gestiones. 

 

 



  

 

2. EVALUACION DE PQRSD QUE ESTAN EN TRAMITE Y FUERA DE TERMINO 

 

Para este análisis se realizó el descargue de la información registrada en la base de datos 
del aplicativo SESUITE por Informes de Seguimiento Gerenciales, con fecha 22 de enero 
de 2025. Esta información muestra las PQRDSF que se radicaron en el aplicativo y que se 
encuentran abiertas y fuera de término, a 31 de diciembre de 2024, según el aplicativo: 

 

 

 

Grafica No. 1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la Gráfica No. 1 se observa que a 31 de diciembre de 2024 quedaron 53 PQRDS abiertas 
y fuera de término, siendo las del 2024 (36) el mayor número equivalente al 68% de estas. 

Durante esta vigencia evaluada se observa una importante reducción del 90.5% frente a las 
558 PQRDS que figuraron como abiertas en el anterior periodo evaluado (primer semestre 
del 2024). 

  

 



  

 

Gráfico No.2 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Aplicativo Correspondencia SESUITE 

En el Grafico No. 2 se revisan las 36 PQRDS abiertas del año 2024 y se observa que el 
55% de estas corresponde al último trimestre del año, lo que podría significar que estos 
atrasos corresponden respuestas en curso que quedaron fuera de termino en la vigencia 
2024. 

 

2.1. PQRDS EN TRAMITE CLASIFICADAS POR TIPO. 

 

En este análisis se evalúan las PQRDS abiertas y se clasifican por los diferentes tipos de 
PQRDS que se reciben en el Instituto: Petición, Quejas, Reclamo, Denuncias, Sugerencias 
y Felicitaciones. 

 

 

 

 

 

 



  

 

Gráfico No.3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el Grafico No. 3 se observa que Derecho de Petición con 40 trámites, representa el 
mayor número PQRDS abiertas, equivalente al 75% de estas, seguido de Denuncias (9) 
equivalente al 17%. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

En el anterior cuadro clasificatorio se observa que el “Derecho de Petición Particular” (22) 
representa el mayor número de PQRDS abiertas, equivalente al 42% de estas, seguido del 
“Derecho de Petición Consulta” (8) equivalente al 15%. En tercer lugar, de mayor peso se 
encuentra la “Denuncia de Sanitaria” con 7 trámites equivalente al 13%.de las PQRDS 
abiertas. 

La PQRDS “No determinado” (1) se redujeron notablemente en este periodo frente a las 11 
que se registraban en la anterior vigencia evaluada (Primer Semestre 2024). 

 
2.2. PQRDS EN TRAMITE CLASIFICADAS POR DEPENDENCIA. 

 

Al realizar una evaluación estas 53 PQRDS pendientes de dar respuesta clasificadas por la 
dependencia responsable se observa lo siguiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el anterior cuadro se observa que, las cuatro (4) primeras dependencias (grupos) con 
más PQRDS abiertas sumaron 47 tramites abiertos, equivalente al 89% del total de PQRDS 
abiertas. En consecuencia, El ítem “Sistema” presentó 28, el “Grupo de Apoyo a Salas ESP 
de Comisión Revisora de la Dirección de Medicamentos presentó 10 radicados, , el grupo 
de “Registros Sanitarios de Alimentos y Bebidas” presentó 6 y el “Grupo de Registros 
Sanitarios de Fitoterapéuticos” presentó 3. 

 

En el seguimiento realizado se identificó que continúó apareciendo el ítem “Sistemas” como 
una dependencia indeterminada en el Sesuite, estos trámites corresponden a respuestas 
de PQRSD que requieren información adicional por parte del ciudadano para emitir una 
respuesta definitiva. En este sentido en la presente vigencia se identificaron 28 trámites, 
mientras que en la vigencia anterior correspondiente al primer semestre de 2024 se 
identificaron 171 trámites y en la segunda vigencia de 2023, se encontraron 196 trámites. 
El anterior recuento permite concluir que se han venido tomando los correctivos para que 
este ítem se reduzca,  



  

 

En estos casos del ítem “Sistemas”, el funcionario emite una respuesta parcial que queda 
en estado de “Espera de respuesta del ciudadano”. Sin embargo, se ha identificado que, 
una vez enviada esta respuesta parcial, el radicado desaparece de la pantalla del 
profesional que la emitió y permanece en el sistema sin un responsable asignado. Este 
estado provoca que ni el funcionario ni el ciudadano tengan conocimiento del radicado, 
quedando así en el sistema sin avanzar hacia una resolución definitiva, por lo tanto, es 
necesario seguir implementando las medidas correctivas para evitar que los radicados 
queden en este estado indeterminado y asegurar que la PQRDS tenga el seguimiento 
adecuado. 

Con el propósito de facilitar los correctivos del ítem “Sistema” que se mantienen abiertos 
después de finalizado el segundo semestre 2024 se relacionan a continuación los 35 casos 
evidenciados, incluyendo 7 nuevos casos que al cierre de vigencia se encontraron dentro 
de termino.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 



  

 

2.3. MEDIOS DE ENTRADA DE LAS PQRDS EN TRAMITE  
 

Para finalizar este capítulo de radicados abiertos y/o en trámite se evalúan los medios de 
entrada que se utilizaron para la recepción de las PQRDS, como se observa a continuación: 
Gráfico No. 4 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Según lo observado en el Grafico No.4 se evidencia que los radicados que quedaron 
abiertos y fuera de termino, han ingresado al Instituto de manera electrónica en el 100% de 
los casos de tal manera que por el Portal Web (39) ingresaron el 60% mientras que 
mediante el Correo Electrónico (14) ingresaron el otro 40% 
 

3. PQRDS TERMINADOS: 
 

Según la base de datos descargada del aplicativo de correspondencia (SESUITE) 
correspondiente al segundo semestre del 2024, se evidenció que durante el segundo 
semestre de 2024 se dio respuesta a 11.462 PQRDS con la siguiente distribución mensual: 

Gráfico No. 5 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

 

De acuerdo con el gráfico No. 5, si bien durante el segundo semestre de 2024 se dio 
respuesta a 11.462 PQRDS, durante el primer semestre del mismo año se dio respuesta a 
8.839 PQRDS equivalente a un incremento de respuestas del 30% en este segundo 
semestre. En total durante el 2024 se dio respuesta a 20.481 PQRDS. 

 

3.1. OPORTUNIDAD DE RESPUESTAS DE PQRDS 

Al revisar la oportunidad de estas respuestas se encontró la siguiente información: 

 

 

 

 

 

De acuerdo con el anterior cuadro, durante el segundo semestre del 2024 se evidenció que 
el 77,2% (8.843) de las respuestas estuvieron dentro de términos mientras que el 22.8% 
(2.619) de estas estuvieron fuera de los términos establecidos. Así mismo durante el primer 
semestre del año 2024 se evidenció que el 81% (7.185) de las respuestas estuvieron dentro 
de términos mientras que el 19% (1.654) de estas estuvieron fuera de los términos 
establecidos. Lo que permite concluir que para el segundo semestre si bien el porcentaje 
de radicados dentro del término de respuesta disminuyó porcentualmente el volumen de 
estas respuestas oportunas subió un 18%. 

Al analizar las respuestas de las dependencias dentro de los términos establecidos 
correspondientes al segundo semestre de 2024, se evidenció lo siguiente: 

3.1.1 DEPENDENCIAS CON BAJO PORCENTAJE DE RESPUESTAS DENTRO DE 
LOS TERMINOS ESTABLECIDOS 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



  

 

En este primer análisis de respuestas oportunas o dentro de los términos establecidos se 
observan las PQRDS atendidas por las dependencias en donde se incumplieron los 
términos en el 50% o mas de las de las ocasiones presentadas. 

3.1.2 DEPENDENCIAS CON DEFICIENCIAS DE RESPUESTAS DENTRO DE LOS 
TERMINO ESTABLECIDOS 

 
Fuente: Base de datos Sesuite 



  

 

En este segundo análisis de respuestas oportunas o dentro de los términos establecidos se 
observan las PQRDS atendidas por las dependencias en donde se incumplieron los 
términos en alguna de las ocasiones presentadas. 

3.1.3 DEPENDENCIAS QUE CUMPLIERON AL 100% CON LAS RESPUESTAS DENTRO 
DE TERMINO. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Base de datos Sesuite 

En este tercer análisis de respuestas oportunas o dentro de los términos establecidos se 
observan las PQRDS atendidas por las dependencias en donde cumplieron al 100% en 
todas las ocasiones presentadas. 

De acuerdo con los cuadros anteriores se logra evidenciar claramente las dependencias y 
su comportamiento frente al compromiso de respuesta y a los términos establecidos en el 
AIC-PQR-PR001 Procedimiento para la Gestión de Peticiones, Quejas, Reclamos, 
Denuncias y Sugerencias (PQRDS). 

 

En este análisis es importante aclarar que se han identificado casos de funcionarios que 
han cambiado de dependencia y no llevó a cabo la modificación en el Sesuite lo cual 
puede alterar los resultados de las dependencias evaluadas. 

 



  

 

 

3.2 RADICADOS DE PQRDS TERMINADOS CLASIFICADOS POR TIPO  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

En el anterior cuadro clasificatorio se observa que el “Derecho de Petición Particular” 
(6.147) representa el mayor número de PQRDS terminadas, equivalente al 53% de estas, 
seguido del “Derecho de Petición Consulta” (1.554) equivalente al 14%. En tercer lugar, de 
mayor peso se encuentra la “Denuncia Sanitaria” con 1.088 trámites equivalente al 9.5%.de 
las PQRDS terminadas. 

Se resalta que se dio respuesta a 39 PQRDS “Sin tipo de trámite” y 11 Felicitaciones. 

 

  

 



  

 

3.3 RADICADOS DE PQRDS TERMINADOS DUPLICADOS  

 

En la base de datos del aplicativo de correspondencia Se Suite, se encontraron radicados 
que se repiten muchas veces los cuales se describen a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 



  

 

 

 

En los anteriores cuadros se identifican PQRDS repetidas y en muchos casos estos PQRDS 
pueden ser respondidas por diferentes dependencias finales, lo cual causa reprocesos y al 
mismo tiempo dificultades administrativas por respuestas con interpretaciones diferentes. 

3.4 MEDIOS DE ENTRADA DE LAS PQRDS TERMINADAS  

Para finalizar este capítulo de los radicados terminados se evalúan los medios de entrada 
que se utilizaron para la recepción de las PQRDS, como se observa a continuación: 

 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

Según lo observado en la tabla anterior se evidencia que los radicados terminados 
ingresaron al Instituto de manera electrónica en el 98% de los casos de tal manera que por 
el Portal Web (7.144) ingresaron el 62,3% mientras que mediante el Correo Electrónico 
(4.085) ingresaron el otro 35.6% 

3.5. INCIDENTES CON EL SISTEMA DE GESTOR DOCUMENTAL (SESUITE) 

Durante el segundo semestre del 2024 el sistema de gestor documental Sesuite funciono 
según lo previsto sin intermitencias prolongadas que hayan afectado el nivel de servicio 
frente a las respuestas PQRDS de las diferentes dependencias del Instituto. 

CONCLUSIONES Y OBSERVACIONES: 

1. Durante el segundo semestre de 2024, se observó un importante aumento en la 
gestión de las PQRDS, mediante el logro de responder más solicitudes de las que 
se recibieron y en donde se abordaron casos represados de años anteriores. En 
total, se recibieron 10.782 PQRDS y se respondieron 11.462, lo que significa que se 
resolvieron 680 solicitudes adicionales pendientes de periodos anteriores. 

2. Aunque en la vigencia evaluada se evidencia un importante avance, al cierre del año 
quedaron 53 PQRDS abiertas fuera de termino, de las cuales el 68% corresponden 
al 2024 y, en su mayoría (55%), fueron recibidas durante el último trimestre. Esto 
refleja la necesidad de dar continuidad a este fortalecimiento en la gestión de las 
solicitudes más recientes y a la optimización de los tiempos de respuesta. 

3. Al analizar el tipo de solicitudes pendientes, se identificó que los "Derechos de 
Petición" son los más recurrentes, con 40 casos abiertos, seguidos por 9 
“denuncias”. Dentro de los derechos de petición, la categoría "Particular" (22) es la 
más frecuente. 

4. En cuanto a las dependencias con más solicitudes pendientes, se destacan el item 
“Sistema” (28 solicitudes abiertas), Grupo de Apoyo de las Salas ESP de Comisión 
Revisora de la Dirección de Medicamentos (10 solicitudes abiertas) y el Grupo de 
Registros Sanitarios de Alimentos y Bebidas (6). También presentan acumulación 
de casos el Grupo de Registros Sanitarios Fitoterapéuticos (3) y el Grupo de Trabajo 
Territorial Orinoquia (2). Estos datos sugieren la importancia de revisar los procesos 
internos y fortalecer la capacidad de respuesta en estas áreas clave. 



  

 

5. Si bien el volumen de respuestas oportunas aumentó, el porcentaje de respuestas 
dentro del tiempo reglamentario disminuyó en el segundo semestre. El 77% de las 
respuestas se entregaron dentro del plazo establecido, mientras que el 23% 
excedieron el tiempo límite. Esto refleja los resultados del des atraso y marca una 
oportunidad de mejora en la gestión del tiempo de respuesta para evitar incumplir 
los términos establecidos. 

6. Por otro lado, es importante resaltar que el 100% de las PQRDS que figuran en 
trámite y el 98 % de las terminadas fueron recibidas a través de medios electrónicos, 
lo que subraya la relevancia de continuar fortaleciendo los canales digitales de 
atención al ciudadano, garantizando su eficiencia y accesibilidad. 

OPORTUNIDADES DE MEJORA 

OM 1. Seguir ejecutando el plan de acción de seguimiento para reducir el número de 
PQRDS abiertas, especialmente aquellas que se acumulan en el último trimestre del año, 
fortaleciendo el cumplimiento de las metas y plazos para la resolución de PQRDS 
pendientes.  

OM 2. Revisar y optimizar la ejecución en las dependencias con mayor carga de PQRDS 
abiertas, como por ejemplo el Grupo de Apoyo de las Salas ESP de Comisión Revisora de 
la Dirección de Medicamentos y el ítem “Sistema”.  

OM 3. Fortalecer el sistema de alertas y recordatorios para los plazos de respuesta de las 
PQRDS. 

OM 4. Proveer capacitación y fomentar el desarrollo de habilidades en gestión del manejo 
del tiempo al personal encargado de la gestión de PQRDS para mejorar su capacidad de 
respuesta y manejo de solicitudes. 

OM 5. Continuar con la implementación de medidas correctivas en el sistema SESUITE 
para evitar que los radicados queden en estado indeterminado y/o duplicados 

OM 6. Asegurar que las respuestas parciales sean claras y que los ciudadanos estén 
informados sobre el estado de sus solicitudes, fortaleciendo el sistema de seguimiento para 
que los ciudadanos puedan verificar el estado de sus PQRDS en tiempo real. 

Estas oportunidades de mejora pueden contribuir significativamente a la eficiencia y 
efectividad en la gestión de PQRDS, mejorando la satisfacción de los ciudadanos y la 
calidad del servicio ofrecido por INVIMA. 

Cordialmente, 
 

 
NORMA CONSTANZA GARCÍA RAMÍREZ  
Jefe de la Oficina de Control Interno   
 
Proyecto: Javier Botello Ocampo – Contratista. 


